
REPUBLICA DEL ECUADOR Tos o 4 . 0 0. vo eN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , o : , o - a : 
» 7 

cn 

RESOLUCION M9 99.1.1. t. 3000 

OSWALDO ROJAS Ho” 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICIMA MATRIZ 

CONSIDERANDOS | O 

QUE se haa presentado a este Despacho tres tesntínonios 
de la éscritura pública de reforua de estatutos de lea cospañía . 

* POLISEGURIDAD: Clá+s LTDA. otorgada ante el Notario. Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el: 21 de abril de 
1997, con la aolicitud para su aprobación; : . 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, «mediante. 
Memorando N* DJC.99,2113 de 29 de novieabre de 1999, ha enxitido 
inforue favorable psrs su aprobación; 

EN ejercicio: de les atribuciones asignada» nediante 
Resolución N% ADM,90039 de 26 de ebril de 1997; 

RESUEBLVES 

ARTICULO PRIMERO. APROXAR la reforma de estatutos de la compañía  : 
POLISEGURIDAD CIA. LTDA. en los términos .constantes de la 
referida esacritura; y, disponer que un extracto de la esciitura . 
se publique, por una vez, en uno de los pertódicos de 1Ayor 
circulación en el Distrito Metropolítano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el. Notario Vigésimo Javeso del 
Distrito Metropolitano “de Quito tone nota al marzen de las 
matrices da la escritura pública que se aprueba y la de 
constítución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER. que el Rezíátrador Mercantil del 
Distríto Hetropolítano de Quito: inscriba las escritura y esta 
Resolución: tome nota de tal inscripción al margen de la - 
constitución, y siente «n las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo . anterior, renítase » este: Despacho copla 
certificada de la escritura pública respectiva. - 

COMUNIQUES E. > DADA y firmada e ee Diatrito etropolitasno 

de Quítos «4 DIC. 1999 Con esta fecha queda INSCRITA la pré- 
y sente Resolución, bajo el NL_2493___ 

¿Pe Y) del REGISTRO MERCANTIL, Tomo _L39— 
se dá as! cumplimiento a to dispuesto enla 

UY, misma, de corformidad a lo establecido en' 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975; 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

- de Agosto del mismo. año. 

** Quito, al Se DIAS de 190, A 
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REGISTRADOR MERCANTIL   DEL CANTON Quo


